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iParu q:e fos derechos hun¿noi se¿nun¿ vivenri¿ para todosl

Alcalde Municipal,
Municipaiidad de El chal, Petén.

Su Despacho,

Respetuoso rne dir¡jo a usted, aguardándole éxitos al frente de sus d¡ferentes actividades;
considerando que l¿ Carta Magna establece con ábsoluta determinación la publ¡cidad de los actos
y la inforrración en poder de la adnrinistración pública, así cor¡o el l¡bre acceso a todas las
insti tuciones, dependenc¡asv archivos dé la m¡sma, sin más excepcionesque las prevista en elcitado
texto constitucional. el Procurador de los Derechos Humanos contr¡buye con garant¡zar el acceso a
la información pública, elcualesun derecho hur¡ano l igado a la democracia ygobernabil idad,ycon
ese orden de ideas en elmes dejunio se l levó a cabo una supervisión a los portales electrónicos de
cadá una de las rñuniciFalidades a nivel nacional.

Por lo que por el presente se hace entrega del informe de Supervisión de Portal Electrónico
de la Municipalidad a su digno cargo y Guía de Requisitos Mínimos a Tener en los Portales
Electrónicos por cada Sujeto Obligado, con el objeto de notif¡car y dar a conocer los halla¿gos
encontrados y poder subsan¿rlos, para poderasícumplircon lo estáblec¡doen la leydeAccesoa le
Informsción pública.

Sin otro particular me suscribo de usted.

Atentamente,

Poptún, Petén,08 de jul io de 2019
Oficio. 13-2019.AUX.P.P
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PRoCURAD0R oE Los
-DERECI-IOS HUMANOS

iPür¿ qup ¡0r d?rer¡e5 hüm¿nos5?an üna viv¿nr¡¿ lar¿ i0d0sl

Informe de Supervisión de Portal Electrónico de la
Municipalidad de El Chal, Petén.

Sobre publicación de la Información Públ¡ca de Oficio según la Ley de Acceso a la
In formación Públ ¡ca

Aux¡l¡atura Mun¡cipal de Poptún, Petén.
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Guatemala, junio de 2019
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Introducción
La Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala est¿blece con absoluta claridad la publ¡c¡dad de los actos de
la ¿dministración pública y la inform¿ción en su poder, asícomo el Derecho de Petición. Para desarrollar estos
derechos y obi¡gaciones se aprueba en elaño 2008la leyde Acceso a la Inform¿cón Públ¡ca LAIP .

La Ley de Acceso a la Información Pública LAIP-, contenida en el Decreto 57-2008 del Congreso de la Repúbiica,
atribuye al Procurddor de los Derechos Humanos la cal¡dad de autoridad reguladora en esta materia. Además, por
su n¿turaleza de derecho fundamental  este tema corresponde al  mandato const i tucionalmente establecido ¿l
Procurador, en sintonia con la facultad de supervjsar la administración pública.

Las Auxil¡a¡.iras Dep¿rtamentales y Municip¿les del Procuredor de los Derechos Humanos tienen como objet¡vo
representar al Procurado¡ de los Derechos Humanos en la ciacunscr¡pc¡ón departamental y/o municipal de su
competencia, en el cumpl¡miento del mandato constituc¡onal. Dentro de las principales funciones de las
Auxiliaturas Departamentales y Municipales están el de Proñover el buen funcionamiento y la agilizac¡ón de la
gestión administr¿tiva gubernamental en máteria de derechos huñános y supervisar el funcionamiento de la
adm¡n¡str¿ción pública en e¡departamento y/o mun¡cipio. Artículos 79, 81, y 80, 82 numerales 1y 7 del Acuerdo
SG 116'2018 Reglamento de Organización y funcionamiento del PDH.

El presente informe de superv¡sión para verificac¡ón del cumplimiento de Io est¿blecido en [AlP, incluye hallazgos
y recomendaciones a la Mun¡c¡palidad de ElChal, Petén, en relac¡ón a¡ cumplimiento de la Información de Oflcio
establecida en el artículo 10 de la Iey de Acceso a la l¡formac¡ón Pública.
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Ficha Técnica:
Sector:  l \4un cipal idades

tnt idad: Municipal idad de ElChá1, Petén.

Ttxr de Supervisión: P.ntal Ele.tróñico

Página web: https:/ /munielchalpeten.gob.gt
Artícu los a plica bles: 10

Fecha de la sup€rvisióni 20 06 2019

Supervisor: losé Rodolfo P¿i¿cios Oliva

Nivelde Cumplimiento: 71.25 %

La supervisión del port¿i  eJectrón co se re¿hzó por personal de la Auxi l iatur¿ Municipai  de Poptún, Petén,
ver i f ic¿ndo la PuL, lcac¡ón de l¿ l f formacróf lúbl ica de Ofic io con base en el  art ícu1o 10 de a Le' /  de Acceso a la
Info! ' rnación Públ ic¿, y s-" real izó por medio de internet en las inst¡ l3ciones de la Auxi l i3turá del Procur¿dor de los
D€rechos Hum¿ncs ubic¿d¡ en l¿ 5ta Avenida, 8 lOZona 1, Poptún, Petén.

uDteüvos oe la su pervlslon:
obietlr¡o eener¿l:
Veri f ¡c¿ción de l¿ lnformación Púb ica de Ofic lo en los portales electrónicos con báse eñ el  art ículo lO, apl icable a
lás ent idades púb ¡cas según 1o e5iablecido en la Ley de Acceso á la Informaclón Públ ica.

Objeti\.os Especif¡cos:
a) Que la inforr¡ació¡ públ ica de of ic o se publ ique coniorme los |€querinr ientos específ icos de cada

numeraj observando siempre los pr iñcipio de senci l lez y celer idad, transparencia y máxima publ ic idad;

bl  Que la información se encuentre siempre actual iz¿da de conformidad con lo establecido en el  árt ículo 7

de la LAIP en un plazo no mayor de treiñta dí¿s después de producirse un cambio

c) Veri f icar la publ icación de olra información {aft ículo 10, numera¡ 29) que sea de interés para los sujetos

activos, atendiendo los principios de transp¿rencia y máxima publ¡cidad.

d) Que la información publ icada se encuentre en formatos que pe.mitan la reut i l ización de l¿ ¡nisma.

Principales hallazgos de la supervisión del portal electrónico:
En cuanto a la publ icación de la información públ ica de of ic io que est¿blece la Ley de Acceso a la Información
Públ ica en elart ículo 10, se encontraron los siguientes incumpl imientos:

5i
si
si
5
si
5 l

Arthulo 10:

si
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8
9

10

6
1

13

Si
5i
Si
SL

5i

5i

Resu tados de PoA

Manua es

Progra m¡ s pfes! pue+a rioj
Modric¿clon€sy

Ejecuc¡ón Presupuestar a
Depós to5 con fo¡dos públicós

aotiiacione s y l¡citacio¡ es
de programas
Contrdtác ón de bienesy
s€rvcios
VraJes naclon¿les
ViaJ€s nteIraclonales
lnv€ntar lo de bl€nes

inventar¡o de b¡en€s

Aclualizar progf ¿mas presupuestarios.
Actualr¿¡.  progfar ' r¡s pres!puest¿r os.
Actualiu a r proeram a s presL pue et¡ ros.
Act lai  za¡ pr¡g¡.m¡s presup!eeiaf os.

Deben ¡c Lr i r  n fornrescLr¡&¡renr . lesde resu tádosdél  Pl¿ó I i : ' l i : - i i

11

t2

Arreglar nufirer¡18, y¿ qt]e en la pág¡n¿ dlce {68).
Uescr b r lDs depósrtos ( ngr€sos de cala; 8o eto de Or¡ato,
etc. )

' . r - r r  ¿ ¡ ¡o -  - - r¿ or¿1" ' .
Actual¡zar los nvent¿f os.

A- t rd r - "  lo ,  r '  . - ¡  '¿  .

l9 contratos deafendar¡ e¡lo

clasificada

, .,. ;q,,:t:¡,e¡qi¡'"ljsii91¡ns-üiiÍiq.: . .
29 Otra ¡nformación

5ub r lust i l icac ón de transferencia si  no las ut i i  zan, rnd¡c¿r los
cflterlos de Acceso.
Deben AcLLa r-"  c LsLricr( 'ó|  _e<¿-Fs c¡ ioror irár¡o
deberá ser ¿nu¡1.
Deberán ncl!¡r e renglón a q¡re fueron precalli¡c.dos.
A( rdd i ;ar ¡  i r_orm¡. o.elrr .b odoslosd¿rossorcl .oo,.

Debe¡ Actuall¿ar alr.rstficac ón r¡es¿ mes, caso contrar¡o
¡-berl  Ío '  r  qLe ,e á dL .rre -odo 

" l  áio.

Deben Actua ¡zar ia lusrficac¡ón mesa mes caso contrario

. .  t : - '  - -  : ' :  . . : . . . .

5'
Sr

Sobre los

2 Que a informac ón se ubique de iorm¿

j
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NIVEL DE CUMPLIMITNIO 77.25%

Criterios de cumplimiento:
Si= Cu¿ndo la información se encuentra compleb y actu¿l izad¿.
Parcial  -  cuando la información se encuentra incompleta y/o des¿ciu¿l izada.
No = Cu¿ndo la información no se publ ica o t iene más de seis meses de desactual ización.
N/A= (No Apl ic¿ o Sln Ejecución) Cuando el  sujeto obigado pub ca en el  portal  electrónico
técnica y/o legal indicando los mot¡vos por los cuales no genera dicha inform¿ción.

una just i f icación

Nivel de Cumplimiento:
Poster ior a l¿ apl icación de la boleta de supervisión, se obt lene la totaldad de e{ementos a evaluar apl icables al
sujeto obl igado, el  n¡velde cumpl imieñto (NC) se calcula con l¡  s iguiente fórmula:

FORMUTA: = s+(P'h) +lo0

srMBoLoGlA: sl
N o

Tot¿l elementos¿ eváluar

Par¿ elevar a porcent¿Je

N velde cumplm enio

N =

T =
' Á =

1OO =
N C =

Esta operación da como resultado el Nivel de Cumplimiento (NC) del Sújeto Obligado,
de informac¡ón de of¡cio a través de portales electrónicos.

La cal i f icac¡ón antes de elev¿r sobre 100 el  result¿do f inal  se Duede interpretar como:

Sl - 1 Punto
NO = 0 puntos

PARCIAL = Mediopunto
NOAPLIC,A = 5e ex r¡e de lose emento a evaluar

en cuanto a lá publicac¡ón

Rango de cumplimiento:
Para determ¡nar el nivel de cumplim¡ento del sujeto obl¡gado superv¡sado se tomá en cuenta la modalidad de
semáforo, asignándo para esto los ientes rangos:

NIVEL DE
CUMPTIMIENTO

RANGO DE
CUMPLIMIENTO

MODALIDAD
DE SEMAFoRo

Conclusiones:
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Tiene un cunlplimiento b¿jo de la ¡nformac¡ón públ¡cá de of¡c¡o de acuerdo con la metodologia manejada y
explicada en elapartado anterior. Por lo cuales ¡mportente que se atiendan los hallazgos presentados en la tabla
contenida en este informe p¿ra lograr alcanzar elcumpl¡miento totaldel mismo.

Puesto que, la totalidad de aspectos son exieidos por lá Ley y .onstituyen la información minima que debe estar
publ icada, disponible y actual¡zada en las unidades de información públ ica para consulta de los interesados

La puntuacrón asig¡adá es iñdicat lva y t iene como
atender las def ic iencias con pront i tud ya que la Ley
aspgctos deben publ icafse de of ic io.

propósito conocef el  grado de cumpl imiento y se deben
exige el  10Có de cumpl irniento, es decir  !a total id¿d de

Recomendaciones:
. El cumplimiento en general es bajo, por lo cual es importante tcmar las acciones necesar¡as para la

publicación de la información de olicio del artículo 10, debienCo esbblecer un plan de acción que

asegure que en el  corto plazo la iey será cumpl¡da atendiendo el  pr inc¡pio de máx¡ma públ ic idad.

L3 informecón debe estar actual izada según lo establecido en el  art ículo 7 de la Ley de Acceso a la

Información Públ ica. Ateñdiendo los pr incipios de la Ley, que los formatos ut i l izados sean comprensibles y

1os programas compatibles.

Cuando de ácuerdo con el  sujeto obl igado no apl ique o corresponda l¿ publ icación de determin¿da

informacióñ, es indispensable que se just¡fique técnica y/o legalmente las razones de la inaplicab¡l¡dad, e5

dec¡r, porqué la misma no es publ¡cada. La tey de Acceso ¿ la lnformación Pública es de aplicación
general, por lo que en caso de no tener asignación y/o ejecuc¡ón presupuestaria en rubros de gasto

específicos; o cuando por la naturaleza o atribuciones del sujeto obligado algunas de las obligacicnes de

publicación de información de ofic¡o no correspondan, deberá especific¿lo.

.  Se recomienda que todos los documentos sean sel lados y f i rmados por quien corresponda,

oliciá¡ de Prccédinientc deAuiliarur¿s
aúril¡¡tlra Múntipál de Poptún, Pdén.
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DE REOUISITOS MINIMOS A TENER EN LOS
PORTALES ELECTRÓNICOS

POR CADA SUJETO OBLIGADO

d de El Chal, Petén.l¡sütuc¡ón o Sujeto Obligado:

f*h¿ de Superu¡s¡ón:

Nombre delSuperv¡sor:

htlps //mu¡ielch¿ pelen.qcb gI

20to6t2019 Ft, a %to6/n1l-l
José Rodolfo Palacios Olva

¿Cuenla €l sujeto Obl¡gado con Portal Eleckón¡co? .l--"l N"l-l

"'fd x 4 0

PS 0.65

PP 0.0625

NC l't 25

noE
t]l
E

7',t.25

E
E
E

OBSERVACIONES:

ARTicuLo 1o

NUI\¡ERAL 1
;:31¿a,a,a Estrücrwa oryárica
':.;:.:jlé|l*. r"""¡""". ¿. Depend€ncias y oépart¡mentos

al:::t ll|,?; uarco no¡nat¡uo
Actualizac¡ón al:

NUMERAL2',*t:a* Dl/.e.¡otio de ta enndad
á. Dne,on*de a enüd¿d y depé'den. Es
b. Te élonos de lá e.údad y depadén¡ i¿s

¡€tual¡uc ón al:

OBSERVACIONES:

E
s¡
si

OB.SERVACIONES:
NUMERAL 3''&t&

O¡réctor¡o de émpléados y serv¡dores púb¡¡cos

Tdéfoñ6 d€ gmd€dc y srvidq€s ofcialG
D¡re¡ones de 616 electrónic ófcialés

E
si

St

NUMERAL4

w NúDero y rcmbre de tunc¡on¿r¡o3, serv¡dorés públicos,
empl4dos y asesores que labora¡ en el sujetoObl¡gado

t.
g.

Sala¡6 que @r6ponden a¡ ergo

cualqu¡erolÉ remunemc¡ón económicá

si
si
si

si

si

si

NUMERAL5

w
Rsultados én e¡ cumpl¡m¡€nto dél Plan Opérafvo Anual

E
E
E
E

oBSERVAC¡O|{ ESr



OBSERVACIONESi

NUNIERAL 6
..,a:.3t:,Manuales de pr@ed¡m¡entos, admln¡strativos y oPerat¡v05

j !ó  19

iTrc6t2A19

OBSERVACIONFS:

NUIl/IERALT
.tL,l,lll p,"."p"..¡ de inq.esos v ésrésos

:a13.,',. Ptoerar ar Fresu Puesi¡.ios

::t i,1,-i,r":il Modir¡ca¿¡o¡es y traÉrerencias

NUMERAL 8
;:'tJni.r.tilr lnforme mensuál dé ejecuc¡ón presupuéstarlá dé todos los E

reñglones yde todas las un¡daces

NUMERAL9
:,.,,,::ít]a oepó.iros con fondos púbricos

4.tuálizaoón al:

NUI\IIERALIO
¡-li:,'f;l;,i:,:,. erocesos le cotizacion y lic¡tar¡ón para prosramás de E

educáción, salud. seg¡¡r¡dád, Cé.ár¡ollo rora¡

EEI
F]
E

OBSERVACIONES:

t.
t

Renglónes prFupuestanos corespondieñtes
Caract€ristic¿s de 16 proveedor6 (Nombre y N i)
Delalles de proc$ dé edjud¡cac¡ón
Cóñtcn do de los contratos

20 ta
OBSERVACIONES:

NUMERAL 11

i!.ri.:l.F-,:j::i, conaatac¡¿n de b¡enes y serv¡cios
a, Montos, pre¡6 un¡tanos, c6tc
b, Renglon6 pr6úpuestar¡os @respond¡entes
6. Caracterisii@s de lG provéédor€s
d- Det¡lles de Pl¡)6os de adjudcácrón
e, contenido ds lG coñtrebos

tq
No

No
Aclualización al: 2018

Nacionales lntérnáclona¡es oBsERvacloNEai
NUMERAL 12

L¡starlo de v¡ajes
¿. obJéürcis) de v¡aje{s)
b. Personal ¿uronzado a vajar

d. Coslos de 16 boletos aé¡s
e. Cost6 de 16 viálic

Acbal¡¿c¡ón al:

/:&
ts l

si

Si

-ffi{4
r-i---]

NO

N/A No
Sr No

OBSERVACIONES:
NUMERA! I3
tW t¡uenratio de b¡enés muebles

Wt tn\!énratio de b¡€nes Inmuebles
Actualizacióñ al: 31112m14

tu
E

NUMERALI¡

W l¡¡olmactó¡ sobre @niatos de rn¡ntén¡ñ¡énto de
equ¡po, veh¡cülos, inmuebles, plantas e insla¡ac¡ones.

a. [4on¡o dsl 6nt'¿to
b- Plazo deJ@ntalo
c. Información del Provedor (Nombre y NIT)

si
si
si

Ir¡nsf, OBSERVACIoNES:
2



NUIMERAL 15
Prograñas de subsidios,
becas o transférenc¡as

a. l',4óntos asgn¿dos
b. Crilerios de Acee
c. P¿drones de beneli. ar os

si -!L
l!,

si

Intormac'óñ 'éracionada coñ siones p'a efE

usuffuctó o e¡plolación de brcn€s delEstado

Actualiación ¿l: éne 19

voSERVACIONES:

Lisia.los deenpresas precaliricadas para lá éiecudo¡ deoor:s públic{_F"l

p¡estación de serviciós de cualqu¡ér naturaleza
si

d lc  18

NIJ¡¡EF¡AL I6
, ?7: ::..

NUMERALlT
' , . .18,.. . .

de venta de b¡en€s y

c. Renglón pára erqu€

NUI\IIEFIALlS
. -.2t,r:, 1¡stadode orras en ejecución o ejecutadás

tot¡lo parclalme¡te con fondos publ¡¿os

Ubic.ción exacta
Costo iotal de la o5ra
Fuente de f¡nancrañ e¡to
Tiempó de elecucrón
Benelciarios
Empr6á o enidád EjeuioE
Nombre del func¡onario responsabede la obÉ
Contén¡do y osp@rf¡cá. oños d€ comráro

-- 
l.tA

Detos generalos de arend¿t¿no (Nombrs y NIT)

NUMERAL '9

.,'tt::1,4,:i::: contatos de a.réndamientode
o cu¿lqu¡er otro b¡en o servi.¡o
CaEcteristi€s del bien o seMcro
Motiv6 d€l ¿rendam énto

NUMERAL 20
t'W con tatacio¡es at a\és

Conliato rspectvo

inmuebles, équiPo, maqu¡r¡r¡a E

NOG (NLlmero de operáción de GFtdompÉs)

Fehá de aprobeión d€l@ntrato

d€ proceso de cotización o l¡c¡t¿ciór

- 
¡¡/A

--l/A

2018

NUMERAL 2I
a'tlt9 Ítdei.on:,isos con.üb¡dos con tondos Públ'cos

D€dno tolal del ejercic¡o de los reu@s
Cotizácion6
L¡cltecion6
Gasto6 Adm¡nist_atv6

NUMERAL22

OBSERVACIONES:



- ii .¡¡ : ' L¡stado dé compras d irectas

óBaEit¡aó¡El -;
NUIMERA!23

:lia: lnformefináldeaud¡tor¡asgubernaméntalesoprivadas
corforme a per¡odos de rcv¡s¡ón correspon<lientes

2017

OBSERVACIONES:

NUIMERAL26

:r.l 3.{rr": a,., lnforme sobre el func¡onám¡e¡to y linEi¡dad del Archivo
publi.ádo en el Oiario de Centroamérica correspondi€nte

OBSERVACIONES'

NUIMERAL 27

,:::::,-:.¡-O-.,:,:.:: Ind¡ce d¿ ¡nro.mación clásificada de ac!érdo a ra Ley E

OBSERVACIONES:

OBSERVACIONES:

NUIVERAL2s
tt:t'ta:. tnroñe sobte pertenenc¡a sociollnsuist¡ca

de los usuarios de sus seruic¡os
Actual¡zación al may-19

NUIMERAL29

s¡

PRINCIPIOS
,wt*
.ggt;.
tí/l@::L:.

Oué el mrtalelec!ónico sea de rác¡¡acceso a los usuar¡os

Oue la ¡nformación se ubiaue dcfoma ordenadá
E
trI
trIQue los formatos ut¡l¡zados 5e¡n comtrensibles y los proqramas compat¡bles

Crit€r¡os dé cümpl¡m¡ento

Si = Cuando la iñfomación e encuenfá complela y actualüada (articulo 7 LAIP No mayor de 30 dí¿s de p.oducise un Émbio)

P¡r.¡á¡ - Cuando la infomac¡ón se encuentra incomplela y/o dscluaii¿da (más de 30 dlas hásia 6 m*s).

Cúando la iñto¡mációñ ño * plblica no¡lená nie So¿ dé 16 reqlenmienlos o tiene ñás de sejs m6es de d*ctuáliución

(No Aplica o Sin Ei@ución) Cuando el6uteto oblioadó publica en el portal €¡elrónico una justil¡€ción tenica y/ó legal indicando 16 mol¡v6
po¡ lc cüal6 no Oene€ dichá inlomación Cúá¡do no se juslile 6 'No .

r 
Í!( - ;"asppcG torádos €n lu€nla p€É el nvel d€

of .ial de Procedidienios de Aux riaturar
Aux l l i a t u raMunc ipa ldePop rún ,Pe tén .


